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AUTO QUE AGREGA OFICIO, ORDENA NOTIFICAR A PERITO, GIRA OFICIO Y REQUIERE. San José el Alto, Querétaro; viernes 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del oficio 1015/2020, recibido en este Juzgado, suscrito por el Lic. Saúl Duarte Franco, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 42, por medio del cual da contestación a la petición hecha por este Juzgado mediante oficio 1696, del 7 de octubre de 2020, informando que el perito Miguel Ángel Gómez Mendoza tendrá acceso a las constancias que integran el juicio agrario 407/201, en días hábiles en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Vista en estudio los autos de la causa y en atención a que ha transcurrido en exceso el plazo otorgado al apoderado legal de Constructora Brigue S.A. de C.V, para que diera cumplimiento con el requerimiento hecho mediante proveído del 23 de octubre de 2020, sin que lo hiciera. 
A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 65, 66 y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el oficio de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar y en atención a su contenido, se ordena hacer del conocimiento del perito Miguel Ángel Gómez Mendoza lo informado por la autoridad promovente, requiriéndole, a través de su superior jerárquico, comparezca ante el Tribunal Unitario Agrario Distrito 42, dentro de un plazo no mayor a 5 cinco días hábiles contados a partir de su notificación, a efecto de verificar los documentos que requiere para la elaboración de su pericial, en horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo informar a este Juzgado el cumplimiento a ello, apercibiéndole que de hacer caso omiso se hará acreedor a una medida de apremio consiste en 15 quince unidades de medida y actualización (UMA). 

Atendiendo a lo expuesto en la vista dada, toda vez que esta Autoridad no cuenta con nombre cierto del apoderado legal de la persona moral denominada Constructora Brigue S.A. de C.V., para hacer efectivo el apercibimiento hecho al no exhibir en este Juzgado los documentos requeridos, se le requiere al oferente de la prueba, fiscal de procesos, para que dentro del plazo de 3 tres días hábiles contados a partir de su notificación, proporcione el nombre del representante legal de la moral citada, para efecto de realizar el requerimiento ordenado mediante proveído del 23 de octubre de 2020, apercibida que de no dar cumplimiento a dicho requerimiento, se declarará la imposibilidad de la prueba consistente en dictamen de grafoscopía por causas no atribuibles a este Juzgado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN. El martes 17 diecisiete de noviembre de 2020 dos mil veinte, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. El       de noviembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.
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REQUIERE 

San José el Alto, Querétaro, a 13 de noviembre de 2020.

DIRECTORA DE SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
P R E S E N T E:
En cumplimiento a lo ordenado hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, solicito a Usted, notifique al perito Miguel Ángel Gómez Mendoza, que cuenta con un plazo no mayor a 5 cinco días hábiles contados a partir del recibo del presente para que comparezca ante el Tribunal Unitario Agrario Distrito 42 en el Estado, a efecto de verificar los documentos que requiere para la elaboración de la pericial en materia de grafoscopia que le fue encomendada y que obran dentro del juicio 407/2014 del índice de dicho Juzgado, en horario de 9:00 a 14:00 horas, debiendo informar a este Juzgado el cumplimiento a ello, apercibiéndole que de hacer caso omiso se hará acreedor a una medida de apremio consiste en 15 quince unidades de medida y actualización (UMA), con fundamento en lo dispuesto por el artículo 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro. 
 
Sin más por el momento, reitero a usted mi consideración y respeto.

A T E N T A M E N T E

LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ

JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE QUERÉTARO

mgsr 

